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REPUBLICA DEL ECUADOR 
[EPINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

Ñ 
J0B45, 

DE- LA ESCRITURA PUBLICA: DE CONSTITU- 
CION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA NEU- 
TRAL GLOBAL LOGISTIC NGL ECUADOR S.A. 

Se comunica al público que la compañía NEUTRAL GLOBAL LOGISTIC 

NGL' ECUADOR S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Décimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el 20 de 

    

| abril del 2001, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución N* 01.Q.4J.2545 de 23 MAYO 2001. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. - 

2.- DURACION: 50 años a partir de su inscripción. 

3.- CAPITAL: Autorizado es de US$ 40.000 y el Suscrito de US$ 20.000, 

    

MIÉRCOLES, 30 DÉ MAYO DEL 2001 D 1 1 = 

del contenido de la presente al margen de la matriz de la escritura pública de contitwr* 
ción de la compañía citada anteriormente, Cumplido, sentará razón de. lo actuado. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que ejecutoriada esta Resolución, en el término 
de treinta días, el señor Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: a) 
Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo: y, b) Ponga las notas de referencia 
previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro, Cumplido, sentará 

y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. - 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que la representante legal de la compañía, en el 
término de ocho días; contado desde la ejecutoria de la resolución de Disolución, 
publique por una sola vez, en un diario de amplia circulación en el domicilio principal 
. de la compañía, el extracto de la presente resolución. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que ejecutadas las fórmalidades prescritas, la 
compañía se ponga EN LIQUIDACION. Sin embargo, ésta podrá reactivarse de con- 
formidad con la Ley. 

"ARTICULO OCTAVO.- NOMBRAR Liquidador al economista Iván Tobar Cordero, * 
y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el estatu- 

to de la sociedad, a fin de que efectós las operaciones de liquidación. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que el Liquidador inscriba su nombramiento en 
el término de diez días, contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil del 
domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que dano el proceso de Liquidación, ntdos 
los actos y contratos en los que i la compañía, se agreguen después de su 
nombre las palabras EN LIQUIDACION, previniendo al Liquidador de las respons- 
abilidades legales en caso de omisión. 

. 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO.- PREVENIR al..representante legal, sobre el 
cumplimiento de lo ordenado por los Ans, 3”., 4?.,5”. y 6”., de la presente resolución, 
cuya omisión dará lugar a las sanciones contempladas en la Ley sin perjuicio de que 
esta Institución ejecute las citadas diligencias y de que el monto de los gasto incurri- 
dos, con los recargos de Ley, sean agregados al pasivo de la compañía, debiendo este 
Prpuesar a la * Cuenta Rotstiva de ingresos No. (1345497-0 del Banco del 
Pacífico". : 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. DISPONER -que sé remita copia de esta 
Resolución a la Dirección Ejecutiva del Seívicio de Rentas Internas. . 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copía certificada de esta resolución. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en el 
Distito Metropolitano de Quito, 02 FEB, 2001“ - 

Da. Oval ja EL 
al/2015088/A.C.     

  

greso" Ltda. dí . A . z 
Fo S000w/A.C. dividido en 20.000 acciones de US$ 1 cada una. 

Por porcia, se va a arar | 4" OBJETO: Et objeto de fa compañía es: La prestación de servicios de 
Libreta de Ahorros No. 408- agenciamiento y tercerización de todo tipo de actividades involucradas en 
11-0038870 : : ; 
NOGALES GOMEZ SANDRA — |... la logística del comercio exterior en general ..... 
ELIZABETH. de la .. ! . 
va de Ahorro y Crédito “Coo- . . ” 
progreso” Lida. 5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La Compañía es- 

yemas. " tá administrada por el Presidente y el Gerente General. El representante 
Por pa roda, se vaa anular la Links de Ahorros "No. 404. legal es el Gerente General. E A 

rei ocio EEE 
CA. de la Cooperativa de Aho- | Quito, 23 MAYO 2001. A RS 

2%, y Crédito “Cooprogreso”. .. 

aJ/2015600//A.C. Dr. Víctor Cevallos Vásquez o 

— SECRETARIO GENERAL * .o- 
Por perdida, se va a anular la " . 
Libreta de Ahorros No. 404- . 
110150601 perteneciente a” aj/2015885/A.C. 
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